
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2018-00336   CAUSANTE: LUIS EDUARDO FAJARDO RUEDA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 29 de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad al Artículo 366, regla 1 del C. G. del P., apruébese la anterior 

liquidación de costas. 

Una vez ejecutoriada el presente proveído entréguese el depósito judicial a 

favor de la señora Bertha Carolina Fajardo Duran, previa identificación.  

Así mismo se le informa al solicitante que para la entrega de dineros debe 
comunicarse al despacho a través del abonado telefónico 8526155 o al 
correo electrónico j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de 
programar la cita.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
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